
REPUBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

copian certificadas de la ajamer . E o de 

4 la Cámara Maciónal de Mineria del fcusor, 9 23 us Alciepte 

-DRÉICULO PERCERO. - GESPONER que el AR Mercanti1 Gel cantón. e 

en E con — RESOMICIÓN FO 93.1.1.2. 2573 Pe 

| PABLO ORTEB GARCIA , 
> ENIRADENTE DE COPPARIAS BE QUITO imac” 

O AR os 
CONSIDERANDO: o, E: 

QUE el 15 de dictemtre de 1993; de Ra otnrgado “ante el 4 : 
Vigéstgo Octavo del cantón Quito la esezitura pública de ol . 
de ODIN MINIMS DEl ECUABOR S.A.CF > E NN y 

QuE el doctor Bernardo Puier C. ; ha solicitado la aprcteción 
de la indicada .tcritura eiblica a Gao etasto ha pementad.tpee 

   

- QuE en el preventa tramite, exiate invernión ent camjoza Abrera. a A 
- cujos detalles censtan en el jastruaento público que E A E 
el contrato antes referida); a A > 

QUE se ha promantado el certificado te y afiliación rovisiénal “y 2 a 

de 1453 y e 

QUE el Dep sto duridico de Compañías: de la Interdencia. o das, 
de Derecho monietario, codlante memorando N.D 93.1933 e 7. o 
de dicieniae de 1993, ha epítido intagas favocaple pará la cóntinas”- * 

    
- ción del trámite, UnA Vez que considera. que se tm “ado copla 

* 

fa ajero sigla de las atribuciones asiguadas mediante scoogies A 
No. A04-92343 de 12 de ajcjembre de 19921 o z to A 

a los regaísitos iegalos respectivas” peor . E ce 

de
 

RESUBL VE . A 
33 e z 

ARFICULO PRIAIRO. -  APAGBAR la constitución de "ODIN kINIRG EL 
RCRADOS S.K.”, 20m domicilio en la ciudad de Quito, con un capital + 
autorizado de DIRA MILLONES DÉ SYCRES (8/.10"900. 000) y un capital E 
eusérito de CINCO MILLONES DE SOCRES' (8/5*000,900). dividido en $09 

. acciones ordinarias y norinativas de DES MIL SUORES (15/.10.099) o A 
de valor ceda ma. %e confursiésd 00 dos términos a Con 
«n 14 referida escrituce pública. a 7 + 

ARFICULO . SISGUNDO.-- DISPONER que el Soterio Vigesiso Octavo Ea des, 
csatón Quito tone rota el margen de la matriz de la escritará a o 
¿blica que se apruesa, «Gel contenidy de la presente hosluctón.. a ys 
y alente tapín oe esta esnatación. a 

  

Quite. aj. describa la inciracs fseciturá pública junto com la 
prepeate Resolución; y 0) < con las demas prescripaiBnes : 
contentas en la Lay de má e 

/ 

d a, po OR 

. o : , E meti ” 

/ o : o AE 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

y, - . - 

és BR | oo 
COL MINING DE, ECUADOR 5.8. - AD a 

ARTICULO CUARTO. - DISIONER que un extracto de la feferión escritura 
se publicas, par una wz, en uno de los diarios de Rayor circulación 
on Qaito. da ejemplar de la publicación debecá entregarte a ote 

CUMPLIDO, vusiva al EA oaa    
COMUNIQUESE.. - DADA y Pirmada € unerintardercia de Compa- 

fias, *u Quito, a 

Pablo artiz García 

Cos esta fecha queda inscrita la pre» 

sente Resolución bajo el NOTO, 

- del Registro Mercantil tomo 199 Se 
dá así cumplimiento a lo dispuesto 

er la misma, de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 
de agósto de 1975, publicado en el. 

Registro Oficial 873 de 29 d: agosto 

Quito, ¿20.de        

     

.del misme 

Saá rr oo Ml 00 0 0 

EL RE 

Dr. Gustavo


